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S e revisan los enfoques teóricos sobre la necesidad y el al
cance de la intervención estatal en la economía, así como 

su influencia en la potencial evolución de los mercados. Tam
bién se examina la aplicación de políticas públicas para lo
grar un buen manejo de las variables que conduzcan a un 
adecuado crecimiento y desarrollo económico. 

No se pretende ahondar en los enfoques propuestos, sino 
hacer un recuento de las corrientes teóricas del pensamien
to económico que explican el papel que el Estado puede 
desempeñar en la economía. Esta breve revisión permitirá es
bozar un modelo de los enfoques sobre la intervención 
gubernamental y proponer los ámbitos de dicha intervención, 
en especial los relacionados con el papel del Estado en la asig
nación y la distribución de los recursos, así como su capaci
dad para intervenir cuando se presentan imperfecciones en 
los mercados. 

A partir de los argumentos esgrimidos se podrá concluir 
cuál es el papel que el Estado debe desempeñar en las etapas 
de una economía y cómo éste puede ser un factor determi
nante para el crecimiento y el desarrollo económico. 

LA DISCUSIÓN TEÓRICA 

La capacidad de los países para insertarse en la dinámica de 
los nuevos procesos económicos y hacer de ello un factor 

decisivo de su desarrollo económico parece estar muy liga
do al análisis del papel que debe desempeñar el Estado como 
impulsor del desarrollo. 

Durante el decenio de los ochenta hubo frustrantes experien
cias de intervención pública en la mayoría de los países en desa
rrollo, sobre todo en América Latina, donde se aplicó la políti
ca de sustitución de importaciones (crecimiento endógeno). Se 
ha extendido como opción un dogma liberal que considera que 
la intervención pública es básicamente un obstáculo y un 
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factor de distorsión del mercado, por lo cual conviene redu
cir al máximo su esfera de participación. 

Ante tal postura se podría argumentar que la mayoría de 
las veces estas ideas provienen de los países desarrollados que, 
mediante instancias como el Fondo Monetario Internacio
nal, el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desa
rrollo -organismos creados por iniciativa de aquéllos-, 
tienen injerencia en la formulación de las políticas que se 
aplican en los países en desarrollo. Como resultado, gran parte 
de éstos basan su crecimiento en los capitales extranjeros, con 
el consecuente incremento de su deuda externa. Para solu
cionar el problema el enfoque dependentista sugiere la no 
dependencia bajo ninguna forma, sino buscar el crecimien
to endógeno. 

Por otro lado existen argumentos liberales que establecen que 
el Estado sólo es un factor de ineficiencia, por lo que la justicia 
y la seguridad y a fin de cuentas la salud y la educación consti
tuyen las únicas instancias de participación de aquél. 1 

La vigencia de este dogma liberal es un peligro para el de
sarrollo económico de los países latinoamericanos, toda vez 
que las nuevas teorías al respecto y la experiencia de nacio
nes exitosas (como algunas del sudeste asiático) muestran que 
una activa participación del Estado dirigida a sectores estra
tégicos es fundamental para lograr un crecimiento y desarrollo 
adecuados. 

Por ejemplo, las teorías neoclásicas del bienestar, delco
mercio internacional y del crecimiento económico, que 
constituyen parte del pensamiento ortodoxo en materia de 
teoría económica, enaltecen el papel del mercado como 
asignador eficiente de recursos y mediador eficaz entre los 
agentes privados. Sin embargo, a pesar de la fuerza confe-

1. Ricardo Cibotti y Enrique Sierra , El sector público en fa planificación del 
desarrollo, Insti tuto de Planificación Económica y Social, Buenos Aires, 
1982. 

rida a la capacidad autorreguladora del mercado, este mis
mo cuerpo analítico justifica la intervención del Estado 
cuando no se cumplen los supuestos de competencia per
fecta sobre los cuales se basan sus modelos. 

La posibilidad de que haya fallas en el mercado, como los 
rendimientos crecientes a escala, las externalidades o la im
perfección de los mercados de capital, plantea la necesidad 
de la intervención estatal para restablecer la asignación óp
tima de recursos. Si bien la teoría económica neoclásica per
mite vislumbrar la necesidad de cierta intervención del Es
tado en el proceso de desarrollo, la postura ortodoxa deja de 
lado algunos aspectos importantes del progreso y sus efectos 
en los sectores económicos. 

Numerosas corrientes de pensamiento han intentado ir más 
lejos en el estudio de los problemas a los que se enfrentan los 
países periféricos (desde el punto de vista de Raúl Prebisch), y 
al alejarse en mayor o menor grado de la idea neoclásica han 
formulado argumentos que justifican la necesidad de una am
plia intervención pública en la economía, como la reconversión 
productiva y la revolución tecnológica. 2 

ÁMBITOS DE LA INTERVENCIÓN 

Un primer argumento en pro de la intervención del Es
tado plantea que éste debe ser el generador de tecnolo

gías adecuadas para que los países en desarrollo se hagan con 
un aparato productivo propio capaz de satisfacer las necesi
dades internas y al mismo tiempo insertarse en la dinámica 
de los nuevos procesos internacionales. 

La tecnología suele incorporar particularidades de los 
entornos donde se crea, lo que dificulta en alguna medida su 
aplicación en países con características diferentes. Los grandes 
avances tecnológicos se producen en los países desarrollados, 
se caracterizan por el ahorro de mano de obra (son intensi
vos en capital) y cuentan con infraestructuras muy compli
cadas que requieren trabajadores calificados. 

Estas tecnologías se trasplantan en los países en desarro
llo debido a que, en general, los agentes privados de éstos no 
cuentan con los recursos necesarios para crear la suya propia 
que sea competitiva en costos y en eficiencia. La aplicación 
de estas tecnologías en los países en desarrollo tiende a generar 
distorsiones como el desempleo de mano de obra no califi
cada y grandes problemas de disponibilidad de infraestruc
tura y capital, etcétera. Estas distorsiones pueden no sólo dis
minuir el bienestar que se alcanza en un momento dado, sino 

2. Griffin Keith, Alternative Strategies for Economic Development, MacMillan, 
Nueva York , 1989. 
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además deteriorar el ritmo de crecimiento futuro de la eco
nomía por el desperdicio presente de recursos productivos. 

Desde el punto de vista neoclásico esto se debe a la exis
tencia de una rigidez que impide la plena utilización de los 
recursos productivos. Sin embargo, no se trata de una rigi
dez institucional de los salarios (argumento teórico de los que 
sostienen dicha perspectiva), sino más bien de una rigidez en 
la oferta de tecnologías propias.3 

De acuerdo con este planteamiento el Estado de los paí
ses en crecimiento debe impulsar la capacidad para la adap
tación y el desarrollo de tecnología propia que siente bases 
firmes que los lleven a un adecuado y sostenido crecimiento 
económico. 

EL ESTADO Y LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

Un segundo conjunto de argumentos sobre la necesidad 
de que intervenga el Estado establece que una asignación 

eficiente de recursos productivos a precios corrientes (eficien
cia ricardiana) no conduce invariablemente a maximizar el 
crecimiento del sistema económico.4 Por ejemplo, hay sec
tores en que los incrementos de productividad son más ele
vados si los empresarios tienen la capacidad para aprovechar 
el progreso tecnológico. Así, la inversión fluye de manera casi 
instantánea hacia esos sectores y los hace más eficientes, ren
tables y productivos. 

Por el contrario, si los incrementos de productividad redun
dan en mayor medida en aumentos salariales, o se difunden 
al resto de la economía mediante disminuciones de precios, los 
empresarios pueden carecer de incentivos para invertir en di
chos sectores que, sin embargo, pueden ser socialmente desea
bles por el incremento en la renta global a que den lugar. En 
muchos casos, el horizonte de planeación de los agentes pri
vados es menor del que podría considerar una planificación 
estratégica por parte del Estado, ya sea por la capacidad fi
nanciera y administrativa o por el aprovechamiento de eco
nomías de escala. Por ello el Estado debe intervenir si se ha 
de lograr una economía exitosa. 

Es fundamental subrayar que una de las principales dimen
siones de una política industrial exitosa es "la disciplina de los 
capitales privados". 5 Por ello en casi todos los casos la falta de 
incentivos en algunas actividades productivas se asocia a una 

3. Carlos F. Dfaz et al. (comp.), Teoría y experiencia del desarrollo económi
co, Fondo de Cultura Económica, México, 1985. 

4.1bid. 
5. Salvatore Schiavo-Campo y Hans W. Singer, Perspectivas de desarrollo 

económico, Fondo de Cultura Económica, México, 1977. 
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falta de disciplina por parte del mercado. 6 Así pues, el Estado 
debe complementar ambas funciones (incentivo y disciplina) 
que en condiciones normales cumple el mercado mismo. 

Los incentivos deben acompañarse de una disciplina de 
los agentes privados para que cuando menos se regule y al 
mismo tiempo incentive el desarrollo de un sector específi
co que en determinado momento se considere estratégico para 
el crecimiento. 

Dar incentivos sin la contrapartida de la disciplina puede 
ser un factor determinante del fracaso de una política indus
triaF Con esta referencia, las ventajas que logra una nación 
en los sectores estratégicos para el desarrollo distan mucho de 
ser el resultado espontáneo de las señales del mercado, es de
cir, no se puede descartar que la aplicación de políticas públi
cas promueva un sector específico. Desde esta perspectiva, para 
superar el subdesarrollo es indispensable formular una políti
ca industrial de crecimiento endógeno. 

EL ESTADO Y SU CAPACIDAD DE INTERVENCIÓN 

L os enfoques teóricos presentados sustentan una activa 
participación pública en el proceso de restructuración y 

a la vez de inserción internacional de las economías en desa
rrollo. Lo que se determinó, sin embargo, es una suerte de ra
cionalidad en primera instancia que supone la conveniencia 
de la intervención pública siempre y cuando se ajuste a lo es
tablecido por la teoría económica y las necesidades del mer
cado. La discusión sobre la capacidad real del Estado para 
elaborar políticas públicas eficientes no se puede dejar de lado. 

A partir de 1930 la concepción neoclásica, confiada a la 
capacidad autorreguladora del mercado, se enfrentó a la inep-

6./bid. 
7./bid. 



titud de los mecanismos de precios para solucionar la profun
da depresión económica por la que se atravesaba. De ahí el 

surgimiento de la escuela keynesiana que presenta la políti
ca macroeconómica pública como instrumento adecuado 
para corregir los desequilibrios económicos. 

La fe en la capacidad reguladora del Estado manifiesta en
tre los keynesianos se extendió a otras corrientes de pensamiento 
que planteaban la necesidad de una activa intervención pública 
(teóricos del desarrollo, estructuralistas y otros); en esta corrien

te se exagera la facultad del Estado autónomo para resolver los 
problemas que presentan los ciclos económicos. 

Esta fe ciega en la capacidad estatal para formular políti
cas llevó a muchos autores a descuidar los problemas que 
entraña la aplicación de una política. La falta de considera
ción de las limitaciones del Estado para elaborar y poner en 

práctica las políticas industriales, de comercio exterior o de 
estabilización condujo muchas veces a la multiplicación 
de instrumentos utilizados con ineficiencia y sin los contro
les de gestión correspondientes. 

Desde la perspectiva opuesta, pero igual de reducida, las co
rrientes neoclásicas modernas niegan por completo la posibili

dad de que las instituciones públicas puedan tener una interven
ción eficaz. Los argumentos de esta corriente se basan en las fallas 
burocráticas y la inducción en el sector privado de una búsqueda 

improductiva de rentas asociadas a la intervención pública. 8 

En el primer argumento de las corrientes neoclásicas mo
dernas destaca la fuerte crítica a las políticas de selección de 
ganadores, en las cuales se parte de las limitaciones en la in

formación disponible en las oficinas públicas. Aquí se plan
tea que el Estado no cuenta con la información suficiente para 
determinar cuáles son, en cada caso, las políticas más adecua-

8. Pablo Sirlin, El Estado post-ajuste y el nuevo contexto económico, Insti
tuto de Investigaciones Económicas de la Facultad de Ciencias Económi
cas de la Universidad de Buenos Aires, Argentina, 1993. 

das o los sectores con mejores perspectivas de inversión, por 
lo que la intervención pública sólo traerá consigo ineficiencias 
y no se alcanzará un adecuado crecimiento. Por otro lado se 

plantea que los incentivos políticos o económicos de diver
sas instancias del sector público no son adecuados para ase

gurar un buen comportamiento de la burocracia. 
La teoría de la sociedad buscadora de rentas derivadas de la 

intervención estatal constituye, tal vez, el principal argumento 
que hoy utilizan algunos autores neoliberales para rechazar ésta.9 

Con estas ideas la generación de distorsiones e inequidades aso
ciada a la intervención pública lleva a los teóricos liberales a plan

tearque es mejor un mercado imperfecto que un Estado imper
fecto. 10 El enfoque neo liberal tiende a cuestionar la capacidad 
de intervención del Estado desde una perspectiva del todo ne

gativa, es decir, plantea que una sociedad racional se enfrenta a 
un Estado que actúa siempre con ineficiencia. 

Sin embargo, otros consideran el Estado como una" instan
cia de articulación y dominación de la sociedad, que conden

sa y refleja sus conflictos y contradicciones". 11 Ello supone que 
aquél cuenta con una autonomía relativa respecto de los gru
pos sociales y económicos, muchos de los cuales monopolizan 

el poder en la sociedad civil. Dicha autonomía relativa surge 
de que las bases de reproducción del poder político pueden ser, 
en alguna medida, contradictorias con los intereses concretos 

de cada uno de estos grupos de poder. 
Más aún, un proyecto político que intente favorecer a los 

sectores económicos más poderosos debe contar con un Es
tado con la fuerza suficiente para imponer a los intereses eco

nómicos particulares una racionalidad de conjunto que per
mita asegurar la reproducción del sistema. 12 

9. /bid. 
1 O. Carlos F. Díaz et al., op. cit. 
11. Mario Martínez (comp.), Diccionario de política y administración pública . 

Ideas técnicas y autores, CRE A, México ,1978. 
12. /bid. 
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Como se ha señalado, una política gubernamental eficaz 
proporciona un incentivo e impone una disciplina al capi
tal privado, por lo que el objetivo de la política no consiste 
en enriquecer a grupos específicos sino en inducir compor
tamientos particulares que además de rentables sean social
mente beneficiosos. En ese sentido se precisa la autonomía 
del Estado para que éste imponga a los capitales privados una 
lógica de conjunto, cuyo fin será sólo la búsqueda del bene
ficio colectivo mediante la aplicación de políticas encamina
das hacia el logro de un crecimiento sostenido, y no sólo en 
beneficio de un grupo determinado. 

En estas condiciones se puede establecer que el desarro
llo de una política gubernamental eficiente tiene como re
quisito un cambio de perspectiva del gobierno que la con
vierta en un objetivo prioritario. Si se da por supuesto este 
cambio y se plantea la decisión de aplicar una política de lar
go plazo, entonces corresponde como primer paso ratificar 
la autonomía relativa del Estado, con lo cual se asegura la 
capacidad de éste para intervenir con eficiencia. 

ACCIONES DEL ESTADO 

En esta autonomía relativa del Estado se distinguen las 
acciones que puede llevar a cabo por un lado en cuanto a 

las regulaciones o una política de disciplina y por otro las ac
tividades públicas de producción de bienes y servicios. Con
viene desagregar esta clasificación a fin de comprender la par
ticipación estatal en las economías mixtas. Entre estas acciones 
según los autores Cibotti y Sierra 13 se pueden considerar las 
siguientes. 

l)Acciones de regulación del comportamiento de los agen-
tes económicos. 

2) Acciones de producción de bienes y servicios: 
• esenciales a la naturaleza del Estado. 
• que se realizan de forma alternativa o paralela al sector 

privado. 
3) Acciones de acumulación: 
• de instalación de capital para realizar sus acciones de 

producción. 
• de instalación de capital, que constituyen por sí mismas 

economías externas. 
4) Acciones en el campo del financiamiento: 
• que proporcionan al Estado recursos para cumplir sus 

funciones de producción y acumulación. 
• dirigidas a transferir ingresos dentro del sector privado. 

13. Ricardo Cibotti y Enrique Sierra, op. cit. 
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Las acciones de regulación 

Si se entiende que las regulaciones tienen por objeto inducir 
en los agentes económicos determinados comportamientos, 
debe admitirse que todos los tipos de acciones de la clasifica
ción anterior cumplen, en mayor o menor grado, con dicha 
finalidad. En efecto, el Estado, tanto al producir bienes y ser
vicios como al instalar capacidad productiva, crea corrientes 
de factores e insumos y moviliza recursos financieros, los que 
sin duda influyen en las decisiones que se derivarían del mer
cado. En este sentido todas las acciones poseen una capacidad 
de regulación que se ejerce, de manera directa o indirecta, se
gún las circunstancias que se presenten en el sistema económico. 

Sin embargo, hay acciones cuyo único objetivo es la regu
lación en sí misma, o sea que son en esencia normativas; se 
caracterizan porque no necesitan que el Estado movilice de 
forma directa recursos físicos y financieros como los que exi
gen otros tipos de acciones. Por ejemplo las disposiciones de 
los códigos que reglamentan la edificación urbana; la insta
lación de industrias en las ciudades; el régimen de explota
ción de recursos naturales; los sistemas de fijación de salarios 
para el sector privado; las normas para las transacciones del 
comercio internacional y las operaciones de divisas; las regla
mentaciones acerca del funcionamiento del sistema banca
rio y del mercado de valores, etcétera. Para realizar estas ac
ciones se requiere disponer de un aparato administrativo que 
formule e imponga las normas y las reglamentaciones y ob
serve su funcionamiento. 

Acciones de producción de bienes y servicios 

Es inherente a la naturaleza del Estado su responsabilidad 
en la prestación de ciertos servicios generales relacionados con 
la organización y el funcionamiento de la comunidad y del 
propio gobierno. Así, aun en la visión liberal más extrema, 
se admite que el Estado organice y preste los servicios de jus
ticia, policía, defensa nacional, representación en el exterior, 
aduanas, registro de personas y propiedades, etcétera. 14 

El carácter mixto de las economías latinoamericanas ad
quiere una de sus expresiones más cabales en las acciones de 
producción de bienes y servicios a cargo del Estado, pero que 
también son o podrían ser realizadas por el sector privado. 
Tales actividades no resultan inherentes a las responsabili
dades del Estado como ocurre con muchas regulaciones o 
con los servicios antes mencionados. En este tipo de accio-

14. Hoy en día, aun desde la perspectiva más liberal del mercado, se acepta 
que el Estado tiene como mínimo dos ámbitos ineludibles: los bienes pre
ferentes y la redistribución del ingreso. 
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nes destacan los servicios públicos de educación, salud y pro
visión de agua potable y alcantarillado, transportes, alma
cenaje, comercialización y comunicaciones, la producción 
de ciertos insumos de uso difundido como acero, petróleo 
y energía y, en algunos casos, la fabricación de ciertos artí
culos de consumo y bienes de capital. 

Los motivos que determinan la extensión de las activida
des estatales hasta este tipo de acciones son muy variadas; unas 
responden a las ideologías de los gobiernos y otras a consi
deraciones técnicas (es decir, de carácter estructural); otras 
más son de tipo coyuntural. En el caso de estas acciones es 
obvio que el Estado realiza una actividad productiva con fun
ciones de producción bien definidas, e interviene por tanto 
en el proceso económico como una típica unidad productora. 

Acciones de acumulación 

Estas acciones contribuyen a la formación del acervo de ins
talaciones y equipo necesarios para efectuar la prestación de 
servicios públicos, tales como escuelas y hospitales; a la cons
trucción o adquisición de los edificios de la administración 
pública, equipo de transportes, de comunicaciones, etcétera. 
También pertenecen a la misma categoría las inversiones de las 
empresas públicas destinadas a ampliar su producción. Estos 
tipos de acumulación los pueden producir forma directa en
tidades públicas o los puede adquirir el sector privado. 

Acciones en el campo del financiamiento 

Para que el Estado pueda obtener los insumos y los factores ne
cesarios para la producción y acumulación, debe movilizar me
dios de pago que le permitan trasladar dichos recursos físicos 
al ámbito de la economía estatal. Lo anterior se efectúa, en ge
neral, mediante tres mecanismos: el sistema impositivo, el sis
tema de precios y tarifas de los bienes y servicios públicos que 
se venden, y el crédito o deuda pública. Pero además del pro
pósito relacionado con la producción y la acumulación el Es
tado realiza acciones orientadas a modificar el destino de las 
corrientes financieras, sin que su motivo central sea el uso de 
los recursos para sí mismo. En este sentido sus fines son, en 
último término, alterar la distribución de los ingresos para 
favorecer el desarrollo de ciertas actividades privadas o propor
cionar a determinados grupos un ingreso relativamente ma
yor que el que obtendrían del juego del mercado. 

Ejemplos típicos de estas acciones son las que realizan los 
bancos estatales de fomento industrial y comercial; los be
neficios otorgados por las cajas de seguridad social, y los sub
sidios y las transferencias financiadas con cargo al presupuesto 
del gobierno central. 

CONCLUSIONES 

Hasta aquí se ha establecido cierta racionalidad del papel 
que debe desempeñar el Estado en la economía. Es 

muy importante reconocer que la intervención pública se ha
ce muy necesaria en el actual entorno de la economía globalizada. 

Es claro, pues, que aquella famosa mano invisible que re
gulaba el mercado (lo que suponía ajustes automáticos ante 
los movimientos imperfectos del mismo) no existe, por lo que 
si se quiere lograr mayor eficiencia en el desarrollo de secto
res estratégicos que permitan que el mercado interno logre 
crecer y lleve a un desarrollo económico con una adecuada 
redistribución del ingreso, se debe considerar en una medi
da muy importante el papel del Estado en la economía. 

Con los planteamientos teóricos propuestos, los cuales 
aceptan o rechazan la intervención estatal en menor o ma
yor grado, y con la experiencia de procesos exitosos en algu
nas naciones del sudeste asiático, es innegable la intervención 
estatal para guiar y fomentar un adecuado crecimiento y de
sarrollo económicos. 

Esto se reafirma con la idea central de Raymon Vernon, 15 

quien desde el decenio de los ochenta establece que las doc
trinas liberales que prohíben en forma llana la intervención del 
Estado en asuntos económicos son falsas y tienden a crear in
justicia social y que también son falsas las doctrinas que plan
tean la intervención totalitaria del Estado con el argumento 
de que tiene derecho a actuar en las relaciones entre el capital 
y el trabajo. 

La cuestión hoy en día no parece dirigirse tanto hacia la con
troversia de si el Estado debe intervenir o no. La literatura re
ciente identifica a la perfección esta intervención; además se 
observa con claridad que los sistemas económicos actuales 
se guían por el mismo Estado. Más bien se trata de saber hasta 
dónde debe darse esta intervención, hasta qué grado es nece
saria, eficiente y eficaz. 

Los trabajos ahora deberán enfocarse a establecer hasta dón
de el Estado deberá intervenir en la economía, encontrar ese 
punto de equilibrio entre las necesidades del mercado y la ca
pacidad real de la intervención estatal. Esto último supone que, 
si no como productor y proveedor de bienes y servicios, el Es
tado deberá intervenir por lo menos como un agente regula
dor o árbitro del juego mediante leyes o reglamentos, políti
cas estratégicas, financiamiento a sectores prioritarios y otras 
medidas que le permitan controlar a los agentes que partici
pan en la economía. (i 

15. Raymon Vernon, El dilema del desarrollo económico de México, Editorial 
Diana, México, 1985. 
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